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La Fiscalía ha confirmado que los 27 mineros desaparecidos tras accidente en la minera 
Yanaquihua han fallecido.

TRAGEDIA EN AREQUIPA: FISCALÍA CONFIRMA LA MUERTE 
DE 27 TRABAJADORES TRAS INCENDIO EN MINA
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PROEXPLO 2023 Y EL ANUNCIADO
REINICIO DE MINA RELIQUIAS

Esta semana concluyó con gran éxito el evento de 
exploración minera proEXPLO 2023, organizado por el 
Instituto de Ingenieros de Minas del Perú, tras tres jornadas 
de amplio intercambio de conocimiento, aportes y 
re�exiones sobre las nuevas tendencias globales.

Un evento donde no solo se abordaron importantes temas 
como los criterios ASG, la diversidad e inclusión, o la 
colaboración empresa – academia, sino también los 
avances de los principales proyectos de exploración 
minera en el país y en la región.

Uno de estos proyectos justamente es la antigua mina de 
plata Reliquias, en Huancavelica, que prevé reiniciar 
producción a mediados del 2024, como anunció Torsten 
Danne, director de Exploración de Silver Mountain 
Resources, durante su exposición. 

Según el reporte técnico de recursos minerales, actualizado 
a marzo del 2023, se estima que Reliquias cuenta con 
recursos medidos e indicados de 861 mil toneladas, con 
leyes de 100.5 g/t de plata, 0.3 g/t de oro, 3.3% de 
zinc, 2.5% de plomo y 0.4% de cobre.

Esperamos que más proyectos como Reliquias sigan 
avanzando en nuestro país, pues hoy más que nunca 
necesitamos impulsar nuestra economía, especialmente en 
las zonas más alejadas. Vale, remarcar que contamos con 
un portafolio de proyectos mineros, valorizado en más de 
USD 53 mil millones, que nos pueden ayudar a lograr ese 
objetivo.

De otro lado, expresamos nuestra gran preocupación por 
la pretensión de Autodema, entidad perteneciente al 
Gobierno Regional de Arequipa, de declarar la nulidad del 
contrato de usufructo del proyecto minero Zafranal, luego 
de haberlo aprobado a �nes de octubre de 2022, a través 
de la Resolución de Gerencia Ejecutiva N°349-2022. 

Esta decisión no solo pone en riesgo el avance de este 

proyecto minero de interés nacional, sino que envía un 
mensaje negativo a los inversionistas que desean apostar 
por el Perú, pues deteriora la imagen de nuestro país a 
nivel internacional, y, por ende, podría perjudicar la 
economía del país, especialmente de Arequipa y las 
regiones del  sur.

Es importante que se resuelva este impase para darle 
viabilidad a este emprendimiento minero que contempla 
una inversión de más de USD 1400 millones, y que no solo 
brindará oportunidades laborales para la población 
cercana y proveedores locales, sino que generará la 
creación de encadenamientos productivos y más recursos 
�scales.

Finalmente, lamentamos la tragedia ocurrida en mina 
Yanaquihua y expresamos nuestra solidaridad y 
condolencias a los familiares y amigos de los fallecidos. 
Consideramos que es importante re�exionar sobre lo 
sucedido y tomar acción inmediata para evitar más 
decesos.

En los últimos días han surgido propuestas como la del 
Gobierno Regional de Arequipa que ha propuesto un 
proyecto de ley que permita a los gobiernos regionales 
destinar hasta el 1% del canon minero para intensi�car las 
tareas de �scalización a los pequeños productores mineros 
y mineros artesanales. Una iniciativa que habrá que 
analizar a detalle.

Es preciso mencionar que la industria minera peruana es de 
lejos el sector económico con mejores estándares y 
desempeño en seguridad en el país. En las últimas tres 
décadas no solo ha habido una evolución favorable de la 
seguridad minera en el país, sino también una clara 
disminución de accidentes e índices de mortalidad; por lo 
que hacemos un llamado a un esfuerzo conjunto mayor 
para garantizar la seguridad y bienestar de nuestros 
trabajadores. La salud y la vida de está primero.

El Gobierno Regional de Arequipa (GRA) publicó un comunicado que inicia el trámite para anular 
el usufructo de 12.207 hectáreas en favor de la compañía minera Zafranal.    

El Gobierno Regional de Arequipa junto con el Ministerio de Energía y Minas propondrá al 
Congreso de la República un proyecto de ley o en su defecto la modificación de la Ley de 
Presupuesto para que puedan asignar a los gobiernos regionales mayores recursos para 
intensificar las tareas de fiscalización a los pequeños productores mineros y mineros artesanales.
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GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA PONE EN RIESGO 
INVERSIÓN DE US$ 1,263 MILLONES EN ZAFRANAL

PLANTEAN MODIFICAR LEY DE PRESUPUESTO PARA 
INTENSIFICAR FISCALIZACIÓN A MINERÍA ARTESANAL

Durante su presentación en proEXPLO 2023, Torsten Danne, director de Exploración de Silver 
Mountain Resources, reveló que la empresa tiene el propósito de poner en producción la antigua 
mina Reliquias para mediados del próximo año.
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PROYECTO RELIQUIAS PREVÉ INICIAR PRODUCCIÓN A 
MEDIADOS DEL 2024, SEGÚN SILVER MOUNTAIN


